
Expedida el 1 de marzo del 2022 

Ministerio de Salud y Protección Social



Agenda

1. Antecedentes

2. Principales cambios

3. Mensajes finales



Hay una tendencia a la 

baja de casos

La percepción del riesgo de 

enfermar es menor en todos

Enfermedad con 

síntomas más leves y 

menor duración

Hay cansancio de medidas 

percibidas como restrictivas

El mundo quiere avanzar 

a la “normalidad”

La vacunación y las medidas de 

bioseguridad contribuyen a la 

mitigación del riesgo



Específica sector educativo

Deroga la 1721

Amplía medidas de bioseguridad

Deroga la 777

Actualiza las medidas de bioseguridad



Medidas de bioseguridad que se 

mantienen sin cambios

Higiene de manos Ventilación
Limpieza y desinfección



Medidas de bioseguridad

Distanciamiento físico
Uso de tapabocasSíntomas y contactos



Distanciamiento físico

Se elimina el límite explícito de 1 metro entre personas

Evitar aglomeraciones en espacios abiertos y cerrados



Tapabocas

Municipios con esquema de vacunación completa mayor al 70%

Se elimina el uso en espacios abiertos

Se mantiene el uso obligatorio en espacios cerrados

Se recomienda el uso permanente de tapabocas quirúrgico en

personas con comorbilidades, cuadros respiratorios, así como en

no vacunados.



Otras medidas

Transporte

Independiente de la

ocupación de UCI en el

municipio, el uso del

transporte público no

tendrá límite de aforo.

Cohorte o burbujas

Mantener esta estrategia

organizando grupos fijos

de niños, niñas y

adolescentes.

Signos y síntomas

Reporte de síntomas

Ruta de articulación para

la gestión de posibles

casos de Covid-19 en el

Entorno Educativo



Es fundamental seguir trabajando para

mantener las medidas generales de

bioseguridad y avanzar en vacunación.

Fortalecer la gestión de casos de acuerdo con

la Ruta de articulación.

Mantener estrategias de comunicación para

influenciar decisiones del cuidado de la salud

individual, familiar y comunitaria.

Mensajes 

finales




